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La vacuna atenuada oral (VPO) se introdujo en España en el año
1963. En 1975 se implantó en el calendario vacunal con la
siguiente pauta: tres dosis a los 3, 5, 7 meses y dosis de

recuerdo a los 15 meses y los 6 y 14 años7.

En el año 2004 se cambió la VPO por la VPI, con tres dosis (2,
4, 6 meses) y una de recuerdo (15-18 meses).

La VPO es una vacuna de virus vivos atenuados que incluye los
serotipos  1,  2  y  3.  Según  la  OMS,  se  recomienda  como
estrategia global para la erradicación de la enfermedad en
aquellos países donde existen casos de poliomielitis por virus
salvaje. También estaría indicada para el control de brotes
epidémicos.

El principal problema de la VPO es el riesgo de desarrollar
poliomielitis paralítica en el vacunado o sus contactos, en
especial  si  padecen  alguna  inmunodeficiencia  (alteración  del
sistema de defensa contra las infecciones).

En el año 2004 también se cambió en España la VPO por la VPI.
Dicho  cambio  se  justificaba  por  la  disminución  del  número  de
casos (situación epidemiológica favorable) y por disminuir el
riesgo de poliomielitis paralítica asociada a la vacunación
oral generalizada.

La  VPI  utilizada  actualmente  en  España  en  el  calendario
vacunal  es  tan  efectiva  como  la  oral,  sin  el  riesgo  de
provocar  poliomielitis  posvacunal.  Se  utiliza  como  vacuna
combinada junto con otras vacunas (tetravalente, pentavalente
o  hexavalente),  lo  que  permite  incrementar  el  número  de
vacunas sin aumentar los pinchazos.

https://vacunas.org/vacunas-disponibles-poliomielitis/


Vacunas contra la poliomielitis

VPI monovalente (Imovax Polio®), disponible a través de
medicamentos extranjeros.

VPI en combinación con otras vacunas (tetravalente,
pentavalente o hexavalente) según el calendario vacunal
vigente.

Pautas de vacunación

Vacunación sistemática según el calendario vacunal del
año 2018: pauta con VPI con tres dosis (2, 4, 11 meses)
y una de recuerdo (6 años) (Figura 2).

Situaciones especiales

Personas que han recibido un trasplante de progenitores
hematopoyéticos por pérdida de la inmunidad.

La VPI puede administrarse sin riesgo a personas con
alteración de su sistema inmunitario, así como en
convivientes.

Puede utilizarse en gestantes siempre que la situación
epidemiológica lo requiera (viaje a zona endémica o
exposición a casos importados).

VACUNACIÓN
EDAD

0
meses

2
meses

4
meses

11
meses

12
meses

15
meses

3-4
años

6
años

12
años

14
años

Poliomielitis VPI VPI VPI VPI(a)

Difteria-Tétanos-Pertussis DTPa DTPa DTPa DTPa(a) Td

Haemophilus influenzae b Hib Hib Hib

Sarampión-Rubéola-Parotiditis TV TV

Hepatitis B(b) HB(b) HB HB HB

Enfermedad meningocócica C MenC(c) MenC MenC

Varicela VVZ VVZ VVZ(d)

Virus del Papiloma Humano VPH(e)

Enfermedad neumocócica VCN1 VCN2 VCN3



(a) Se administrar la vacuna combinada DTPa/VPI a los niños vacunados con pauta 2+1 cuando alcancen la edad de 6 años. Los niños
vacunados con pauta 3+1 recibir n dTpa.

(b) Pauta 0, 2, 4, 11 meses. Se administrar la pauta 2, 4 y 11 meses siempre que se asegure una alta cobertura de cribado
prenatal de la embarazada y la vacunación de hijos de madres portadoras de Ag HBs en las primeras 24 horas de vida junto con

administración de inmunoglobulina HB.
(c) Según la vacuna utilizada puede ser necesaria la primovacunación con una dosis (4 meses) o dos dosis (2 y 4 meses de edad).

(d) Personas que refieran no haber pasado la enfermedad ni haber sido vacunadas con anterioridad. Pauta con 2 dosis.
(e) Vacunar solo a las niñas con 2 dosis.


